
 
  

                              
 

AGENDA SESIÓN ORDINARIA 

AIR N° 114-2026 

Fecha: miércoles 29 de abril de 2026 

Hora: 8:00 a.m. a 4:30 p.m. 

Modalidad: Telepresencia 

 

1. Comprobación de quorum               

 

2. Instrucciones de permanencia y participación   

 

3. Entonación del Himno Nacional        

 

4. Homenaje póstumo       

 

5. Mensaje e informe del Ing. Luis Gómez Gutiérrez     

Presidente del Directorio de la AIR    

 

6. Informe anual de labores de la Rectoría     

A cargo de la M.Sc. María Estrada Sánchez  

 

7. Informe anual sobre el cumplimiento de los acuerdos del IV Congreso 

Institucional  

A cargo de la Rectoría 

 

8. Informe de ejecución Políticas Generales por parte del Consejo Institucional  

 

9. Informe anual sobre el cumplimiento de los acuerdos del IV Congreso 

Institucional  

A cargo del Consejo Institucional 

 

10. Tema de foro: “El Congreso Institucional como órgano deliberativo y decisorio” 

A cargo del Dr. Luis Gerardo Meza Cascante, Docente de la Escuela de 

Matemática 

 

11. Presentación de la propuesta base No. 1 

Modificación de los artículos 58, 61 y 68 del Estatuto Orgánico para introducir 

un proceso técnico previo a la elección, que permita definir y acreditar la 

idoneidad de las personas candidatas que pretenden ocupar los puestos de 

dirección de los departamentos de apoyo a la academia y la coordinación de 

sus unidades. 

Etapa: Aprobación 

 

12. Almuerzo/Comprobación de quorum 
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13. Presentación de la propuesta base No. 2 

Modificación del artículo 9 del Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de 

Costa Rica para administrar el riesgo de que la Asamblea Institucional 

Representativa se vea limitada de sesionar ante la pérdida de conformación del 

cuórum estructural. 

Etapa:  Aprobación 

 

14. Presentación de la propuesta base conciliada No. 3-1 

Modificación del artículo 11, 18, 26, 91 y 92 del Estatuto Orgánico del ITCR, y 

del punto 4c de la interpretación del artículo 92, para aclarar los casos en que 

el Consejo Institucional y la Rectoría tienen competencia para modificar o 

derogar acuerdos del Congreso Institucional después de transcurridos los dos 

años de su entrada en vigor. 

Etapa:  Aprobación 

 

15. Presentación de la propuesta base No. 4          

Modificación de los artículos 11, 89 y 91 del Estatuto Orgánico del ITCR, y los 

artículos 3, 6, 26 y 96 del Reglamento de la AIR con el fin de dotar a la 

institución de un Reglamento General del Congreso Institucional. 

Etapa:  Procedencia 

 

16. Cierre de la sesión 

 

 

 


